
 

Debido a un error material detectado en la valoración de los administrativos para los 
proyectos de INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA Y EDUCANDO EN SALUD. 
Conforme a la ley 30/92, art. 105.2, la Comisión de Selección procede a subsanar dicho 
error, siendo la nueva lista provisional la siguiente: 
 
EDUCANDO EN SALUD 
 
TITULAR 
 
María Sandra  Fernández García 
 
SUPLENTES 
 
Gema Grande Ayuso 
Aurora Sanz Villa. 
Aroa Barcenilla Bermejo 
Paula Andrea Muriel Ruiz 
Miriam Rodríguez Gomez 
Marta Gomez Santamaría 
Irene Mª Rodríguez García 
Nuria Maroto Gutierrez. 
 
NO VALORADO POR FALTA TITULACIÓN ESPECÍFICA 
 
Yolanda Gutierrez Delgado 
Jaime García Bonacho 
Gregorio Imedio Granullaque 
 
NO VALORADO POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN. 
 
Mónica Muñoz Madero (falta vida laboral) 
 
INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA 
 
TITULARES 
 
Gema Grande Ayuso 
Aurora Sanz Villa. 
 
SUPLENTES. 
Aroa Barcenilla Bermejo 
Miriam Rodríguez Gómez 
Yolanda Gutiérrez Delgado. 
Marta Gómez Santamaría. 
Vanesa Palomo Hilara. 
Irene Mª Rodríguez García 
Nuria Maroto Gutiérrez. 
 
 



 

 
NO VALORADA POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 
 
Mónica Muñoz Valero (falta vida laboral) 
 
El plazo para presentación de RECLAMACIONES será del 31 de agosto de 2010 al 6 
de septiembre de 2010, ambos inclusive. Las alegaciones deberán presentarse en el 
Registro del Ayuntamiento. Aquellos aspirantes a los que les FALTA 
DOCUMENTACIÓN deberán aportarla antes del 6 de septiembre de 2010, para poder 
ser valorada y/o cotejada por lo que quedarán excluidos de la selección. Esta 
documentación no podrá haber sido emitido con fecha posterior al 20 de agosto de 
2010. 
 

Azuqueca de Henares, a 31 de agosto de 2010. 
 
La Comisión de Selección. 

 


